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VistG, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERAIIDO:

oue, es polltica del Ministerio de Educación garantizar el buen in¡cio del año
ancia co¡ las politicas pnoizadas y los mmpromisos de gestión escolar;

de contratación docente:

las
p

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202$MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimiento para las c¡ntratacbnes de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

educación básica y técnim prodtrtiva, a que hac¿ referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

otras disposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al prccedimiento, requ¡s¡tos y condiciones para las

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educación bás¡ca y técnico

uct¡va.

Estando a lo etlado por el comité de contrateión docente / Jefe de Recu6os
Humanos, con el vbto büeno de las d€pendencias conespondientes de la UGEL, el cont"ato suscrito entre el docents adiudicado y

el tltular de la entidad, y:

De conformidad con la Ley N' 28O14 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educat¡va y dicta otras d¡sposiiones, el Decreto Supmmo N" 004-2011E0 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201'M|NEDU, que

aprueba el Reglarnento de Organización y Func¡ones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones

por el Gotiemo Regional y las facultdes prev¡stas en la Ley 27,144 Ley del Pmcedimbnto Adm¡n¡strativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULo 1o.- APRoBAR EL COi{TRATO, por servic¡os personales según el

VOBO

anexo que forma parle de la presente, suscrito por la Unidad Eiecutora y el personal docente que a continuac¡ón se ind¡ca

Que, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

ex¡stentes en las insüfuciones educat¡vas públ¡cas no cubiertas por nombramiento son atend¡das via concurso

Que, el artlculo 1" de la Ley N'30328, Ley que establece med¡das en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magistenal tiene

por finalidad permitir la cofltratación temporal del profesorado efl institr¡cbnes educativas públ¡cas de educación bás¡ca y técnico

productiva; es de plazo deteminado y procede en el caso que exisla plaza vacante en 16 instituciones educativas;



,I.I. DATOSPER§OiIALE§:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2. DATOS DE LA PI.AZA:

NIVEL Y/O MODALIOAO

INSTITUCION EDUCATIVA

cÓDIGo DE PtAzA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANfE
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LTCENCTADO Ell EU,,CAC|O|{

ctE¡rctAs H§fÓRtco soctALEs y FrLosofiA

235258 N" DE FOLIOS: 55

ACTA DE ADJJDÉACON

Dolde d ootrj,A23 haltá d31ln¡n23

30 Hors Podrgogicrs

EVALUACIOI{ DE E(PEDIEXTES

ARÍICULO f.. É¡TABLECER, coribnrE al ArExo 1 dd Deccto SuFerp N" 001-

, qu€ mntiene e¡ docurHlto "Conffio & Servaio Docente", es carsal de r8solrc¡ón del contEb cüalquiera de 106 molivos
en h Cláusula Sexta

ARIICULO 3'.- AFÉCIESE a la dgla p.esupü€std coflEspofld¡€nb de ateñro d fe¡(b
t]nico frenado del Clas¡ficdor do G&, tal coíD lo dispono La L€y N' 3163E qrr aprueba d PrEsrp(Efo d€l S€clor Pubfico para el Año ,^.FÉdñ23. \_,

rnrlcut-o 4'-- loTlFlcAR h pr€s€ob resordúi a b prb hbrssada o iBtacias
dr*Éffiiva perl,ruíbs púa §l¡ conairionb y dixf,s de Lsy.

Registre se y cÚ.m uniq ue se

PROF. NORilA 
'SABEL 

ZEGARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condo.cánqui
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DATOS D€L COIIÍRAÍO:

N" DE E(PEOIENIE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

c.x. N

f¡it5

S6cundaria

CIRO ALEGRIA

9¡1al12tmfl

PNOFESOR

OFICIO )afo. 0O&j3201&IIIEIX,SPEOPEP (0S.222.m1&ER

24 HRS DESARROITO PERSOT{AL, CTUDADA}iüA Y CTVTCA 2 HRS TUTORT A y

ORIEiIfACIO EDUCAÍMA, 3 HNS REFUERZO ESCOLAR, I HRS ÍRABAJO

COLEGIADC'ATET{CIOiI FATILAR'ATEI{CIOIi AI ESTUDIANTE


